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HORARIO 
previsible

De 9:00 a 14:00 

PLAZAS 
Máximo: 15

 

requisito 2 
No tener estudios

reglados finalizados o
bien no homologados en

España

requisito 3 
Ser joven 

Menor de 30 años
Inscrito en Garantía Juvenil 

dias lectivos
De lunes a viernes 
(35% Formación)

AULA FPE DEYCOR 
(  EN MIGUELTURRA)

Polígono Industrial 

C/Segadores nº 9

Grupo Merkamueble 

duración 

dirigido a 
Desemplea@s 

menores de 30 años
Inscritos en SNGJ 

comienzo PROYECTO DUAL  
Última semana de marzo/ Primera de Abril de 2023 

F O R M A C I Ó N

+ T R A B A J O
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HORARIO laboral  
A concretar por las

empresas

dias lABORALES
A concretar por las empresas

65% Trabajo efectivo

tipo de contrato 
Contrato de Formación en

alternancia

 

ENTIDADes ADHERIDAs
duración  
183 días 

laborales

salario  
85% SMI

JCCM             (Consejería de Economía Empresas y Empleo)926 26 00 01

requisito 1 

Estar Desemplead@

fase 1
envío de solicitud/

INSCRIPCIÓN OFICIAL  
Hasta el 5 de febrero

fase 2
preselección

requisito 5  requisito 4 

fase 4
contratación

RESPONSABLES 
Técnicos/ Orientadores de los 

Servicios de Formación +
Representante Empresa Promotora y

Adherida

Ganas, interés y compromiso a la hora de
APRENDER Y TRABAJAR 

ACTITUD POSITIVA Y HABILIDADES DE COMUNICACIÓN/VENTA
 
 
 

Desde el 6 de febrero
al 10 de febrero 

fase 3
selección

Desde el 13 de febrero
al 17 de marzo 

Una vez finalizado la
cualificación/formación

(Mitad de Julio) 

 
No haber participado

en Proyectos Duales en 
los últimos 5 años 

seguimiento
del plan  

definición 
de estrategias 

análisis externoanálisis interno 
definición

de objetivos

evaluación
del proceso 

605 88 95 95

Accede a la Lista Interna interesad@s ¡¡Contactaremos contigo!! LLámanos  

Jueves 26/01/23
Jueves 2/02/23

Hora: 18:00 a 18:30 h x zoom

sesiones informativas
virtuales 

OFERTA DE TRABAJO 

330 h de competencias clave y
digitales  +

510 h de Actividades de venta
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certificado profesionalidad
ACTIVIDADES DE VENTA 

NIVEL 2

(FAMILIA COMERCIO Y MARKETING) final PROYECTO DUAL  
Previsiblemente Abril de 2024 

https://forms.gle/7Rw8P57CaxLFKCu16
https://forms.gle/7Rw8P57CaxLFKCu16
https://forms.gle/7Rw8P57CaxLFKCu16
https://grupoakd.com/blog/qu-son-los-proyectos-de-formaci-n-profesional-para-el-empleo-en-el-seno-de-la-empresa
https://grupoakd.com/blog/qu-son-los-proyectos-de-formaci-n-profesional-para-el-empleo-en-el-seno-de-la-empresa
https://sede.sepe.gob.es/es/portaltrabaja/resources/pdf/especialidades/SEAG0110.pdf
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DESCRIPCIÓN BÁSICA PROYECTO DE FORMACIÓN Y EMPLEO EN EL SENO DE LAS EMPRESAS  
Orden 123/2021, de 30 de julio, Consejería de Economía Empresas y Empleo de la JCCM)  
La reducción del desempleo es uno de los objetivos más importantes que las políticas de empleo deben abordar.  
En Castilla-La Mancha, en el marco de un diálogo abierto con las organizaciones empresariales, sindicales y con 
otras fuerzas políticas y sociales, se han impulsado periódicamente Planes de Empleo para Castilla-La Mancha, 
que persiguen dos objetivos estratégicos: por un lado, la cualificación y el acceso a un primer empleo de las 
personas más jóvenes y por otro, rescatar a las personas que sufren el paro de larga duración y el agotamiento 
de la protección por desempleo.  
El objetivo del nuevo programa de formación profesional dual en el seno de las empresas es facilitar el 
acceso al mercado de trabajo mediante la formalización de un contrato de formación en alternancia con el 
empleo subvencionado 100% que conllevará la realización de trabajo efectivo y remunerado en empresas, 
junto con la impartición de formación adecuada a su desempeño.  
Con ello se pretende conseguir una cualificación profesional que se certificará a la finalización del programa, y 
favorecer la contratación posterior en las mismas empresas en las que se haya prestado el trabajo o en otras del 
mismo sector.  
Dentro del proyecto la jornada se divide a conveniencia entre la entidad promotora (centro de formación) y la 
empresa o empresas adheridas, siendo un 35% de formación y un 65% de trabajo efectivo en la empresa, 
teniendo el alumnado derecho a dedicar un 5% de la jornada de trabajo a la orientación que recibirá según 
instrucciones de la Dirección General de Formación. 
 

 

Línea 2 ESCUELAS PROFESIONALES Proyectos dirigidos a personas jóvenes inscritas en el 
fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil 

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD ASOCIADO:                  Nº DE EXPEDIENTE 

Actividades de venta (COMV0108) FPEP/2022/13/033 

DURACIÓN FASE DE FORMACIÓN: DURACIÓN FASE DE EMPLEO: 

330 horas de formación complementaria y competencias 
clave+510 horas de Actividades de venta 

183 días laborables  

CENTRO DE FORMACIÓN (EMPRESA 
PROMOTORA): 

CENTROS DE TRABAJO (EMPRESAS ADHERIDAS): 

 
Aula FPE DEYCOR (Respuestas Formativas S.L.) 

DISTRIBUCI0NES CAMPOSAN, S.L.   
GRUPO MERKAMUEBLE (MEDIO DEKO CB & 
NATURA MUEBLES CB)  
RESPUESTAS FORMATIVAS S.L. (Grupo AKDcr) 

MODALIDAD DE IMPARTICIÓN CURSO: MODALIDAD DEL TRABAJO  

Presencial en Miguelturra (Ciudad Real)  Presencial (en cada una de las empresas adheridas) 

FECHAS CLAVE PROGRAMA:  FORMACIÓN + EMPELO  

PROCESO DE ADMISIÓN Y FORMALIZACIÓN DE 
ENTRADA EN EL PROYECTO  

FECHA INICIO 
PREVISIBLE 

FECHA FIN 
PREVISIBLE 

DIAS LABORALES 

 
1) FASE DE ENVÍO DE SOLICITUD 

Hasta el 5 de Febrero 
INSCRIPCIÓN OFICIAL 

Pinchar AQUÍ 
 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y AYUDA PARA LA 
INSCRIPCIÓN (En caso de necesitarla) 
https://forms.gle/7Rw8P57CaxLFKCu16  

 
2) FASE DE PRESELECCIÓN 
Desde el 6 al 10 de febrero 

Será realizada por los técnicos y orientadores del 
Servicio de Formación.  

 
 

Finales de 
Marzo/ 

Primeros de 
abril 2023 

Abril 2024 183 + los días de 
formación 
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3) FASE DE SELECCIÓN 
Desde el 13 de febrero al 17 de marzo 

Será realizada por los técnicos/ orientadores del 
Servicio de Formación + representantes de la empresa 

promotora/adherida  
 

4) FASE DE CONTRATACIÓN  
La fase previa de competencias clave y formación 

complementaria tiene como tope de incio primeros de 
abril, lo que supone que la contratación se llevaría a 

cabo a partir de julio 
 

LUGAR DE IMPARTICIÓN CURSO 

Deycor  C/ Segadores, 9  13170 Miguelturra (Ciudad Real). 

HORARIO FASE DE FORMACIÓN  HORARIO FASE DE EMPLEO  

Previsiblemente desde finales de marzo/inicios de abril 
se desarrollará la fase de formación en competencias 
clave y formación complementaria en horario de lunes a 
viernes de 9 a 14 h. Posteriormente y aproximadamente 
desde mediados de julio se iniciará la formación en el 
certificado de profesionalidad en horario que aún no se 
encuentra establecido 

Se determinará un horario de formación consensuado en 
la medida de lo posible y, posteriormente, las empresas 
adecuarán el horario de trabajo restante (65% de una 
jornada completa) a los días/horas en los que no se 
realice formación 
 
Contrato por cuenta ajena (alta en la Seguridad Social).  
85% Salario Mínimo Interprofesional 2023. 

OBJETIVOS FASE DE FORMACIÓN 

En una primera fase, obtener las competencias clave en matemáticas, lengua y competencias digitales para poder 
afrontar satisfactoriamente la fase del certificado de profesionalidad, así como adquirir formación básica en 
prevención de riesgos laborales. 
En una segunda fase, obtener el Certificado de Profesionalidad de Actividades de Venta y adquirir las 
competencias profesionales necesarias para el desarrollo propio de la ocupación que se llevará a cabo en la fase 
de empleo 

OBJETIVOS FASE DE EMPLEO  

Ejecutar las actividades de venta de productos y/o servicios a través de los diferentes canales de comercialización 
estableciendo relaciones con el cliente de la manera más satisfactoria, alcanzando los objetivos propuestos por la 
organización y estableciendo vínculos que propicien la fidelización del cliente. 

RELACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES / MODULOS FORMATIVOS: 
 

FASE PREVIA: 
 
FCOS02 / BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 30 H 
 
FCOV27 / COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 PARA CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD SIN 
IDIOMAS: COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA Y COMPETENCIA MATEMÁTICA 240 H 
 
IFCT45 / COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 H 
 
 
FASE DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD: 
 
 

MF0239_2: Operaciones de venta. (160 horas) 
	UF0030: Organización de procesos de venta. (60 horas) 
	UF0031: Técnicas de venta. (70 horas) 
	UF0032: Venta online. (30 horas) 

 
 
MF0240_2: Operaciones auxiliares a la venta. (140 horas) 
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	UF0033: Aprovisionamiento y almacenaje en la venta. (40 horas) 
	UF0034: Animación y presentación del producto en el punto de venta. (60 horas) 
	UF0035: Operaciones de caja en la venta.(40 horas) 

 
MF0241_2: Información y atención al cliente/consumidor/usuario. (120 horas) 

	UF0036: Gestión de la atención al cliente / consumidor. (60 horas) 
	UF0037: Técnicas de información y atención al cliente / consumidor. (60 horas) 
MF1002_2: Inglés profesional para actividades comerciales. (90 horas) 
 
OCUPACIONES A DESARROLLAR:  
 
4601.002.5 Cajero/a de comercio. 
5330.001.0 Dependiente de comercio. 
Vendedor/a. 
Promotor/a comercial. 
Operador de contac-center 
Teleoperadoras (call-center). 
Televendedor/a. 
Operador/a de venta en comercio electrónico. 
Técnico de información y atención al cliente. 
 

 
 
COMPROMISO DE CONTRATACIÓN: 
 
Una vez finalizado el programa, las empresas adheridas han de procecer a ejecutar el compromiso de 
contratación firmado en la solicitud, en su caso (1 persona Natura Muebles, CB (Grupo Merkamueble), 2 personas 
Distribuciones Camposan SL) (Pan Real) , con una duración mínima de 3 meses a jornada completa 
 
 PERFIL DEL ALUMNO / TRABAJADOR: 
 
Este PROGRAMA FORMATIVO es un certificado de profesionalidad de nivel 2, pero con fase previa, por tanto el 
alumnado a seleccionar no debe tener estudios, o estos deben ser inferiores a la ESO. También son válidas 
personas extranjeras con estudios en su país pero no homologados en España. 
 
Al tratarse de la Línea 2, el alumn@ debe ser menor de 30 años y estar inscrit@ en garantía juvenil 

 
 
 
 
REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DUAL  
 
Podrán participar como alumnado-trabajador las personas trabajadoras desempleadas que cumplan tanto al inicio 
de los proyectos como a la fecha de contratación con los siguientes requisitos: 
 
• No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño normal de las funciones 

propias del puesto. Esta cuestión podrá ser objeto de verificación por las entidades promotoras.  
• Cumplir los requisitos establecidos en la normativa de aplicación para formalizar un contrato para la 

formación y aprendizaje.  
• Cumplir los requisitos mínimos exigidos en la normativa para el acceso a la formación del certificado de 

profesionalidad contenido en el proyecto de formación y empleo.  
• Carecer de titulación, competencias o cualificación profesional en la misma materia específica, igual o 

superior a la que se adquirirá en el desarrollo del proyecto de formación y empleo.  
• No haber participado en otros proyectos de formación y empleo en el seno de la empresa (CREA o Dual-

Empleo), salvo si han transcurrido 5 años desde su participación en el último. 
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INFORMACIÓN DE LA COFINANCIACION  
 

• Junta de Comunidades de Castilla la Mancha (Consejería de Economía, Empresas y Empleo)  
• Ministerio de Trabajo y Economía Social/ SEPE 

 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ENTREGAR EL ALUMNO AL CENTRO (cuando se le solicite) 

§ Fotocopia del DNI del alumno. 
§ Currículum vitae 
§ Fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo (DARDE) 
§ Inscripción en garantía juvenil 

 
 
 

 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
INFORMACIÓN Y CONTACTO: 

Inscripción Oficial: https://e-empleo.jccm.es/formacion/jsp/solicitudes/busquedaGrupos.jsp 
 
Localidad: Miguelturra (Ciudad Real) C/Segadores 9 (Polígono Industrial)  
 
Empresa promotora de Formación: Respuestas Formativas S.L. 
 
Empresas adheridas/Centros de Trabajo:  
DISTRIBUCI0NES CAMPOSAN, S.L.   
IMEDIO DEKO CB   
NATURA MUEBLES CB  
RESPUESTAS FORMATIVAS S.L. 
 
Responsable: Rocío Muñoz Alcázar 
 
Dirección y Teléfono sede social: C/ Alarcón, 6  Daimiel (Ciudad Real)  - 926260001- 605 88 95 95  
 
E-mail de contacto: rmunoz@akd-cr.com 
 
Página web: www.grupo akd.com 
 

 
 
 


